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NORMAS DE SEGURIDAD RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES 

CULTURALES PRESENCIALES DE LOS CURSOS DE VERANO DE LA UIMP 

2020. 

 

Debido a las actuales circunstancias provocadas por el COVID19, la Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo quiere extremar las condiciones de seguridad para el 

acceso a los espacios donde se programan las diferentes actividades culturales.  

Por esta razón, y lamentando las molestias que pueda ocasionar, los asistentes a 

dichas actividades deberán respetar las siguientes directrices: 

 

1. El aforo habilitado a los espacios del paraninfo de las Llamas y de la Magdalena, estará 

significativamente reducido para asegurar la distancia mínima interpersonal de un metro 

y medio entre cada uno de los asistentes. 

2. No se repartirán entradas físicas ni programas de mano en papel para reducir la 

exposición. Cualquier información relativa a la actividad se podrá consultar en la web 

www.uimp.es, en el apartado de actividades culturales. 

3. La entrada será gratuita y por riguroso orden de llegada desde una hora antes del 

comienzo de la actividad. El personal de la UIMP regulará el acceso en la puerta del 

recinto donde esté programada. Se respetará la distancia interpersonal en todo momento 

antes y durante el acceso al recinto. 

4. La disposición de las butacas será individual y respetando la distancia preceptiva. 

No se permitirá en ningún caso a grupos sentarse en butacas contiguas. 

5. Se pondrá a disposición del público gel desinfectante de manos en la puerta de acceso 

para uso obligatorio de todos los asistentes. 

6. El público asistente deberá tener la mascarilla convenientemente puesta durante toda 

la duración del espectáculo. 

  

 

 

 

http://www.uimp.es/

